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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con 

escrito de la parte actora. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2023 

 

Escribiente,  

A.H.R.P. 

 

Radicado: 76001-31-10-010-2021-00261-00 

 

Privación Patria Potestad 

 

Auto No. 2079 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Allega la apoderada judicial de la parte actora, declaración extraprocesal rendida 

por la señora Mónica Díaz Ortiz, en la Notaría Única de Candelaria Valle, en la que 

manifiesta que la menor V.D.G. no tiene bienes muebles e inmuebles a su nombre. 

 

Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia del 16 de marzo de 2023. 

 

Así las cosas y atendiendo a que deberá la señora Mónica Díaz Ortiz dar 

cumplimiento a la posesión legal como curadora designada en la referida sentencia, 

conforme a la prescripción contenida en el artículo 85 de la ley 1306 de 2009, se 

requerirá para los fines pertinentes. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali - Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste la declaración extraprocesal rendida 

por la señora Mónica Díaz Ortiz, en la Notaría Única de Candelaria Valle, conforme 

a lo expresado en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la señora Mónica Díaz Ortiz, para que proceda a dar 

cumplimiento a la posesión legal como curadora designada en la referida sentencia, 

conforme a la prescripción contenida en el artículo 85 de la ley 1306 de 2009.  

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

  ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

04 
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